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8. Igualdad de género

tenga que ser permanente en el tiempo, su concesión, que no tiene un carácter indefinido, está sujeta a unas 
causas temporales de extinción del mismo que vienen tasadas en el art. 7 del Decreto 154/2017, y entre las 
que no se incluye la indefinición temporal de la enfermedad grave padecida por el hijo o hija del empleado 
público, lo que resulta coherente con la gravedad de la situación de hecho protegida y las consecuencias que 
la misma tiene para los progenitores, por lo que consideramos que no puede motivarse su denegación en 
dicha causa.

En consecuencia, la interpretación que mantiene el Ayuntamiento y en base a la cual deniega a la interesada 
su solicitud de permiso, consideramos que no procede, siendo contraria al régimen jurídico que resulta de 
aplicación, ocasionándole con ello un grave perjuicio a la interesada al estar privándola, con dicha 
interpretación, de un derecho que legalmente le corresponde, tanto a ella como a su hija que padece una 
grave enfermedad que requiere de su atención y cuidado.

Por todo ello, recomendamos al Ayuntamiento de Sevilla que, sin mas demora, se adopten las medidas 
que procedan para que, en el marco legal vigente que resulta de aplicación, sea concedido a la interesada 
el permiso de dos horas al inicio de la jornada laboral solicitado para atender a su hija discapacitada de 
diecinueve años.

Estamos a la espera de la respuesta del Ayuntamiento a la Resolución 
formulada.

También merece reseñarse en este apartado, la queja 19/2688 
promovida por un funcionario de la Delegación Territorial de Empleo 
de Almería por la denegación del permiso solicitado de reducción de 
jornada para el cuidado de su madre.

La Delegación Territorial, tras indicarnos que, en su criterio, 
procedería la concesión del permiso según lo establecido en el art. 48.h) del EBEP, nos informa que, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 9.I) de la Instrucción 4/2012, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, en la que se determinan los supuestos y condiciones de disfrute de los permisos y 
reducciones de jornada por razones de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, y tras consulta 
a dicho Centro Directivo, ha tenido que desestimar la solicitud de permiso realizada por el interesado al 
considerarse que no procede su concesión con arreglo al criterio establecido en la referida Instrucción.

Ante esta respuesta se procede a cerrar la queja con la Delegación Territorial de Empleo de Almería, que se 
limita a dar cumplimiento a las instrucciones recibidas del citado órgano superior.

Sin perjuicio de ello, al considerar que, de confirmarse la interpretación que viene aplicando la Secretaría 
General para la Administración Pública en estos casos, podría afectar, además de al art. 48.c) del EBEP, 
al contenido del Acuerdo Marco de 13 de julio de 2018, de la Mesa General de Negociación Común del 
Personal Funcionario, Estatutario y Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, para la mejora de 
la calidad del empleo público y de las condiciones de trabajo del personal del sector público andaluz, que 
introduce una serie de medidas para avanzar en la conciliación de la vida familiar y laboral, se ha procedido a 
abrir de oficio la queja 19/6295 ante la referida Secretaría General a fin de aclarar las cuestiones expuestas.

1.7. Infancia, Adolescencia y Juventud
1.7.3. Maltrato a personas menores de edad

1.7.3.1. Denuncias de maltrato
...
También somos testigos de la incidencia de la violencia de género en las personas menores de edad, tanto si 

son víctimas directa como indirectas. Muchas de estas quejas nos son remitidas por madres, que dicen haber 
sido víctimas de violencia de género, y que discrepan de la decisión adoptada por el Ente Público de retirarles 
la custodia de sus hijos, alegando que dicha medida de protección sobre los menores, aparentemente 
justificada, no hace más que ahondar los efectos del maltrato del que fueron víctimas (queja 19/2470 y 
queja 19/5737).

“Reducción de jornada 
para el cuidado de su 
madre”
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